
EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE SALINAS

C O N S I D E R A N D O :

Que ia Ordenanza Sustituida que se reforma se encuentra publicada en ei Registro 
Oficial # 360 de 3 de Julio dei 2001.

En uso de las atribuciones que íe concede la Ley.

E X P I D E

LAS SIGUIENTES REFORMAS A LA ORDENANZA SUST1TUTIVA DE TASAS 
POR SERVICIOS TECNICOS Y  ADMINISTRATIVOS, -

Art. 1 - En ei Art. 1, de las reformas a ia presente ordenanza, literal b), Sección 
Rentas, incluyase las tasas que por servicios sociales brindan ios Centros de Salud 
Municipales.

Consulta Medica de Minos 
Consulta medica de adultos 
Certificados Médicos 
Certificados Médicos de Trabajo 
Signos vitales sin la consulta médica 
Curación sin materiales 
Aplicación de inyecciones 
Aplicación de sueros 
Hidratación parenterai de niños 
Hidrataeión parenterai de adultos 
Drenaje de Abscesos 
Emergencias médicas 
Sutura sin materiales 
Retirada de puntos de sutura 
Atención del parto expulsivo 
Atención ginecológica 
Papanicosau 
Cauterización 
Control del niño sano 
Control de embarazo 
Educación médica _.... comunidad 
"  cunaclén

SERVICIOS ODONTOLÓGICOS

Consulta Odontológica de niños $ 1,50
Consulta Odontológica de adultos $ 1,50
Extracción dental por cada pieza $ 4,00
Reconstrucción dental por c/pieza $ 5,00
Reconstrucción de molares por c/pieza -$ 7,00
Drenaje de abscesos I  6,00
Sutura de encías sin material |  5,00
Reconstrucción dental con luz halógena $10,00
Educación a la comunidad exonerado

Art. 2 -  En e! Art. 1, de las reformas a la presente ordenanza, literal c), Sección 
Terrenos, incluyase So siguiente:
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a lc a ld e  de  %

icejo/ Cartona

Por derecho de Mensuras, por cada solar urbano de hasta 250 metros de 
superficie, dado en arrendamiento o venta, ei interesado pagará por adelantado 
la tasa de $ 2.00, y una cantidad proporcional a éste vabr'de $0.50 por cada 
metro cuadrado en exceso.

Estos mismos derechos serán pagados por ¡os interesados, en cada ocasión 
que necesiten _del servicio de mensura de parte de los Departamentos 
Municipales. Respecto del inmueble urbano para terrenos ubicados en 
sectores no urbanizados, se empleará la tasa de mensuras determinado por la 
Municipalidad. Si el inmueble tuviere una superficie mayor de las filadas en
cada caso, los derechos establecidos se cobrarán por e! exceso en forma 
proporcional..

ArtA l  í. 3.- Las presentes reformas entrarán en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial.
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Pablo A. Balón González 
SECRETARIO MUNICIPAL i í ú m

Salinas, a los tres días del mes de enero del dos m* tres, a las nueve horas con 
treinta minutos, conforme lo dispone ei Ají. 128 de ia Ley de Régimen Municipal 
pásese la presente Ordenanza al señor Alcaide para su sanción, NOflPIQUESE.

PROVEYO Y FIRMO el Decreto que antecede el señor 
Vicealcalde de Salinas, a los tres días de! mes de enero 
horas con treinta minutos
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tíANCiuN: Salinas, a los cuatro días dei mes de enero del dos mil tres, a ías 
dieciséis floras de «jnjgcmaa^con el Arí. 72 numeral 31 y Art. 129 de la Ley de 
Régimen Municipal, ' ~
presente Gpder ara
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avado el trámite de Ley el Alcalde sancionó la
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PROVEÍDO: Sa 
Alcaide
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Ordenanza el señtír yínicio, Igual Viiiaíta, 
“ »  del mes de enero del dod-mi! tres'


